
CONSTANCIA: Señora Juez, le informo que, verificados los 

procedimientos respectivos para la prescripción de títulos, se 

encontró que, para el procedimiento con radicado 2005-00726, se 

encuentra depositado un dinero que nunca fue reclamado, 

producto de embargo de salario efectuado al demandado. Le 

informo, además, que el procedimiento se encuentra terminado por 

desistimiento tácito desde el 11 de agosto de 2015, y que, quienes 

fueran los alimentados, al día de hoy cuentan con la edad de 31 y 29 

años. 

A despacho para que provea. 

 

Daniela María Arbeláez 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. 05001 31 10 001 2005 00726 00 

 

Dada la constancia que antecede, y previo a determinar lo pertinente de 

cara a la eventual prescripción de los títulos judiciales: 413230001637307, 

413230001677467, 413230001677472, 413230001677473, 413230001705720, 

413230001734794, 413230001734804, 413230001753210, 413230001770098 Y 

413230001805923, se requiere a la parte demandante a fin de que 

adelante las gestiones encaminadas al cobro de dicho dinero. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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